
17012 12 junio 1984 BüE.-Núm. 140

13260

13259

13258

13261 ORDEN de 26 de marzo de 1984 por la que se
autoriza a la firma .Catalana de EnfeJtrados, S. A .•
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importactón de resfnas de fenal-formol.
deshilachados de algodón, adhesivo, 'Y filme de po·
lietileno :Y la exportación de fieltros.

Ilmo. Sr.: CumpÍidos los trámites regla'mentariOs en el ex
pediente promovido por la Empresa. _Catalana de Enfeltrados,
Sociedad AnónIma-- solicitando Jl régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de resinas de fenol
formol, deshilachados de 6lgodón. adhesivos y filme de po1ieti~
lena y la Hxportación de fieltros,

Este Ministerio, de &cuerdo a lo informado y propuesto por
la DirecciÓn General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero....:.se autoriza el régimen de trAfico de perfecciona.:
miento activo a la firma .catalana de Eofeltrados, S. A .•, con do
micilio en Aussias March, 16-18, Barcelona-10. y NIF A-08S80S86.

Segundo.-Las mercancíaa de importación serán:

1. Resina fenol~formol, en polvo tipo novolaca, con el 65,85
por 100 de fenal y 24,59 por 100 de formaIdehido-metanol, sien
do el resto hexamina. P. E. 39.01,13.

2. AdhesIvo (Hot Melt) de caucho nitrilo, -con un contenido
del 38,5 por 100 de copolimero-pollestireno-polisopreno-pollestire
no, 48,5 por 100 de resina sintética de hidrocarburo, 11 por 100
de plastificante polimérico y 2 por 100 antioxidante fen6Iico,
P. E. 40.06....

3. Filme de polietileno silicomlzado con un peso de 74 gramos
por metro cuadrado. P. E. 39.02.12.

4. Deshilachados de algodón y sus mezclaa, P. E. 55.03.90,

solicitando prórroga. deol régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo y ffiudiftcQ(;¡ón para la importación de hilados de fi
bras siotétlcas discontinuas acrílicas y la exportación de diver
sas prendas je vestir exteriores autorizado por Orden de 21 de
diciembre de 1981 (.Boletín Oficial del Estado. de 22 de enero
de 1982) y amf)1iado por Orden de 18 de marzo de 1983 (.Bole
tín Oficial del Estado,. de 10 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la DireCCión General de Exportación, ha resuelto:

Primer~Prorrogarhasta el 30 de octubre de 1004. a partir
del 22 de enero de 1984, el régimen de ·tráfico de perfecciona
miento activo a 1l¡l firma .Punto Margot, S. A .• , con domicilio
en Tarrasa lBarcelona), Amad.eo de Saboy&, 80, y NIF A-08304958.

Segundo.-Modificar la Orden de ampliación de 18 de marzo
de 1983 (<<Bol';;ltin Oficial del Estado. de 10 de mayo) en el sen~

tido de incluir lo siguiente:
Las exportaciones que se hayan efectuado a partir del 1 de

enero de :983, hasta la fecha de publicación en el .BoletiD Ofi~
cial del Estado., podrán acogerse también a los beneficios co
rrespondientes, siempre que se haya hecho oonatar en la licen
cia de exportaci6n V en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportactOn y en la correspondiente· hoja de de
talle, por cada. producto exportado, Isa' composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asl como calidades. tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares, formas de presentáción), dimensiones y demé.S ca~

racteristicas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mereandas previamente im¡Jortadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración v de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Se mantienen en vigt)r 106 restantes extremos de la Orden que
ahora se modifica,

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de H~84.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Ten:::ero.-Los productos de exportación serán:

1. Fieltro .Porofib. poroso, P. E. 59.02.59.4.
11. Fieltro .Porofib. prepolimerizado, P. E. 59.D2.59.4,
III. Fieltro .Poroíib., poHmerizado y recubierto con tilme de

polietileno autoodhesivo, P. E. 59.02.59.4.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de fIeltro exportado prepolimeri
zado o polimerizado, se podrán Importar con franquicia aran
celaria, se dataré.n en la cuenta de admisión temporal o 8e
devolverá.'l los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado, '37,76 kilogramoe de resina de fenal
formol, y 71,111 gramoa .de deshllachado de algodón (mercan
cías 1 y 4, respectivamenteJ

ORDEN de 26 cU marzo de 1984 por la que se pro
rroga y modifica a la. hrma .Punto Margot, S. A._
el régimen de tráf,co de perfeccionamiento activo
para La importación de hUados de fibras sintéticas
discontinuas acrHicas y la exportación de diversas
pr&nctas de vestir exteriores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarIos en el ex
ppdie.nte promovido por la Empresa "Punto Margot, S. A.•

ORDEN tU 23 de marzo de 1984 por la que se
prorroga a la firma -Taliana, S. A .• , el régimen de
tráfico ds. perfecciOnamtento activo para la im
portación de hilados de fi.bras sintéticas continuas
de poltpropilsno )J la exportación de burlete de
estanqueidad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dien te promovido por la Empresa •TaUaoa, S. A.• , solicitando
prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para 1.§;..importaci6n de hiiados de fibras sintéticas continuas de
poliprollileno y la exportaci6n de burlete de estanqueidad,
autorizado por Orden de 21 de enero de 1982 (.Boletín Oficial
del F",tado. de 22 de febreroJ.

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por
la Dlrecci6n General de ExportaclOnes, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar hasta el 30 de junio de 1985 a partir de 22
de febrero de 1984 el régimen de trá.fico de perfeccionamiento
activo a la firma .Taliana, S. A.• , con '1omicilio en Barcelona,
avenida Jacquard, 70, Tarrasa, y NIF A-08-36435-8:

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la docu·
mentación aduanera de exportación y én la correspondiente
Hoja de Detalle, por cada producto exportado. las composi.
eiones de las materias primas empleadas, determinantes del
beneficio fiscal. asl como calidades, tipos (acabados. colores,
especificaciones. particulares, formas de presentación), dimen
siones y demé.s características que las identifiquen y distingan
de otras similares, y que en cualquier caso, deberAn coincidir
respectivamente. con las mercanclas previamente importadas o
que en su compensaclón se lmporten posteriormente, a fin de
que la Aduana, habida cuenta de tai declaración y de las com·
prohaciones que estime conveniente realizar, entre ellas la
extracclón de muestras para su revisión o ané.lisis por el Labo
ratorio Central de Aduanas, pueda autori:za.r la correspondiente
Hoja de Detalle. •

Lo que comunico a V. I. par su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de marzo de 1984.-P. O., el Director general de

Exportación, ApolonIo Ruiz Ligero..

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

Lo que comunico a V. I. par su conocilTÚento y efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 23 de mano de 19S4.-P. D., el Director generaL de

Exportadón, Apolonio Ruiz Ligero.

TImo Sr. Director general de Exportación.

onDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se
modifica a la firma ..Nowllux Ibérica, S. A~•• el
regimen. de tráfico de perTecctorUlm~entoactivo para
la importación. de lt6js de acero, hilo de cobre )'
poltamida y la expurtación de bobinas de reactan~

cias y aparatos de iluminación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
dlo2'nte promovido por la tmpresa «Novalux lbédca, S. A._,
sol1citando modificación del régimen de tráfico de perfeccro
nail¡;entO activo para la import.tlción de fleje de acero, hilo
de 'Cobre y poliamida y la exportacion de bobinas de reaetan
das y aparatos de iluminación, autorizado por Orden de 2. de
noviembre de 1982 (.Boletín OficiPl del Estado,,; del 13 de di
clbmbrel.

Este Ministerio. de acuerdo a lo inFormado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCIón, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento acti\o a la firma .Nova¡ux Ibérica, S. A._, con domicilio
en avenida de la Industria, 6, polígono industrial del Congost,
La Garriga (Barcelona). '1 NIF A-OS-137457, en el sentido de
corregir error en el articulo 2. 0 referente a las mercancfas a
importar, cuya mercancia número dos queda redactada como
sigue:

.2. Fleje de acero aleado laminado en frio, magnético, reco
cido, según norma OIN-46.400 '1 con una pérdida en vatios por
kilOgramo entre 1,5 y 1,1 a 10.000 Gauss y 50 Hz, dimensio
nes 159,2 X 0,50 milímetros de la. P. E. 73.74.52.-

Sogundo.-Se mantienen en toda su, integridad lOS restantes
extremos de la Orden de 2 de noviembre de 1982 que ahora se
modifica.


